
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Impugnación Actas de Asamblea Norberto Quintero Jerez vs. Centro Comercial 
Edificio Pie de la Cuesta. Radicación No. 2020-00109-00. 

 
Vencido el término otorgado al demandante mediante auto del 2 de febrero de 2021 para 
impulsar el proceso notificando a la propiedad horizontal demandada de la admisión de la 
demanda (folio 29 C. 1), sin que cumpliera tal cometido, el juzgado, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General de Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO.-DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO.-ORDENAR el desglose del expediente de los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda, con las constancias del caso, a fin de tener conocimiento de 
lo decidido ante un eventual nuevo proceso, y hágase entrega de los mismos al demandante 
o a la persona autorizada para tal efecto. 

 
TERCERO.-SIN COSTAS porque no se trabó la litis. 

 

En firme la presente decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
JUEZ CIRCUITO 
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